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ACUERDO No. PSAA15- 10386 DE 2015                                                                       1 

“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos 

para proveer las vacantes del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera y Segunda, que ocupaban respectivamente los 

doctores Moreno Rubio Carlos Enrique y Perdomo Cueter Carmelo”. 

 

ACUERDO No. PSAA15- 10387 DE 2015                                                                       2 

“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos 

para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, que ocupaba el doctor Arbeláez Arbeláez Juan Guillermo”. 

 

ACUERDO No. PSAA15- 10388 DE 2015                                                                       3 

“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos 

para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de 

Caquetá, que ocupaba el doctor Cuellar Sánchez Fernando”. 

 

ACUERDO No. PSAA15- 10389 DE 2015                                                                       4 

“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos 

para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca, que ocupaba el doctor Ramírez Onofre Ramiro”. 

 
Continúa: 

 

CELINEA OROSTEGUI DE JIMÉNEZ 

Secretaria  

 

Editor Responsable 

Centro de Documentación Judicial Cendoj 

 



AÑO XXII - VOLUMEN XXII – Ordinaria No. 55 
 

1 

GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 

ACUERDO No. PSAA15-10386 
(Septiembre 23 de 2015) 

 
“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para 

proveer las vacantes del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera y Segunda, que ocupaban respectivamente los 

doctores Moreno Rubio Carlos Enrique y Perdomo Cueter Carmelo”. 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 

en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y  lo aprobado en sesión del 23 de 
septiembre de 2015 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º.- Formular ante el H. Consejo de Estado la lista de candidatos tomada 
del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante Acuerdo No. 4528 de 2008, destinada a proveer la plaza 
de Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera y 
Segunda, que ocupaban respectivamente los doctores Moreno Rubio Carlos Enrique y 
Perdomo Cueter Carmelo. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 MAZABEL PINZÓN MOISES RODRIGO 770.58 

2 ALZATE LÓPEZ JOHN JAIRO 749.67 

3 ORTEGÓN ORTEGÓN LUIS GILBERTO 735.93 

4 LUGO BARRERO JOSÉ MILLER 722.68 

5 IREGUI CAMELO FERNANDO 701.78 

6 ZAMORA ACOSTA LUIS ALFREDO 666.25 

 
ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de Septiembre del año dos mil 
quince (2015). 
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente   
 
UACJ/MCVR/CCTR 
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ACUERDO No. PSAA15-10387 
(Septiembre 24 de 2015) 

 
 

“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, 

que ocupaba el doctor Arbeláez Arbeláez Juan Guillermo”. 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de lo aprobado en sesión del 23 de 

septiembre de 2015 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1º.- Formular ante el H. Consejo de Estado la lista de candidatos tomada 
del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante Acuerdo No. 4528 de 2008, destinada a proveer la plaza 
de Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, que ocupaba el doctor Arbeláez 
Arbeláez Juan Guillermo. 

 

Orden Nombre Puntos 

1 MAZABEL PINZÓN MOISES RODRIGO 770.58 

2 ALZATE LÓPEZ JOHN JAIRO 749.67 

3 ARANGO FRANCO JORGE LEÓN 735.55 

4 IREGUI CAMELO FERNANDO 701.78 

 
 
ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de Septiembre del año dos 
mil quince (2015). 
 

 
 

JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente  

 
UACJ/MCVR/CCTR 
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ACUERDO No. PSAA15-10388 

(Septiembre 24 de 2015) 
 
  

“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para 
proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de Caquetá, que 

ocupaba el doctor Cuellar Sánchez Fernando”. 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de lo aprobado en sesión del 23 de 

septiembre de 2015 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1º.- Formular ante el H. Consejo de Estado la lista de candidatos tomada 
del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante Acuerdo No. 4528 de 2008, destinada a proveer la plaza 
de Magistrado del Tribunal Administrativo de Caquetá, que ocupaba el doctor Cuellar 
Sánchez Fernando. 

 

Orden Nombre Puntos 

1 CEDEÑO BLUME RONALD OTTO 738.80 

2 ORTEGÓN ORTEGÓN LUIS GILBERTO 735.93 

3 ARANGO FRANCO JORGE LEÓN 735.55 

4 COLLAZOS OLAYA LUIS EDUARDO 728.38 

5 MENDOZA SAAVEDRA IVAN MAURICIO 721.37 

6 GRANADOS NARANJO OSCAR ALFONSO 713.07 

 
 
ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de Septiembre del año dos 
mil quince (2015). 

 
 
 
 

JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente 

 
UACJ/MVCR/CCTR 
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ACUERDO No. PSAA15-10389 
(Septiembre 24 de 2015) 

 
“Por medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para 

proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, que ocupaba el doctor Ramírez Onofre Ramiro”. 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA  

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de lo aprobado en sesión del 23 de 

septiembre de 2015 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1º.- Formular ante el H. Consejo de Estado la lista de candidatos tomada 
del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante Acuerdo No. 4528 de 2008, destinada a proveer la plaza 
de Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, que ocupaba el doctor 
Ramírez Onofre Ramiro. 

 

Orden Nombre Puntos 

1 SOLER PEDROZA ISAREL 769.44 

2 CEDEÑO BLUME RONALD OTTO 738.80 

3 LUGO BARRERO JOSÉ MILLER 722.68 

4 MENDOZA SAAVEDRA IVAN MAURICIO 721.37 

5 GRANADOS NARANJO OSCAR ALFONSO 713.07 

6 MUÑOZ BARRERA JOSÉ JAVIER 671.24 

 

 
ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de Septiembre del año dos 
mil quince (2015). 
 

 
 

JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente  

 
UACJ/MVCR/CCTR 

 

 
 


